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Pinillos, Bolívar, Once (11) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

                           Ref.: “Ejecutivo de Alimentos”.- Rad.: “2.019-00111-00”.- 

 

                           V I S T O S:  

 

                           Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el 

memorial, de Liquidación del Crédito, remitido, Virtualmente, Vía Correo 

Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), por la Demandante, Señora 

ELIZABETH SUAREZ URICOCHEA, dentro del presente Proceso, 

Ejecutivo, de Alimentos, de la referencia, seguido en contra del Demandado, 

Señor ORLANDO RINCON ALVARINO, en favor de su Hijo, el Menor 

ANDRÉS DAVID RINCON SUAREZ; por ser procedente, deberá 

aprobarse, la citada LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO, 

presentada por la aludida Demandante, EN VIRTUD DE NO HABER 

SIDO OBJETADA, durante en Termino de Traslado, la misma, por la 

mentada parte Demandada, dentro del presente Proceso, Ejecutivo de 

Alimentos, para Menor de Edad, de la referencia, como lo ordena el 

Artículo 446 del C. G. del Proceso, por haber sido presentada, por la referida 

Demandante, en los citados Términos, de Ley.-  

 

                           Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar,   

 

                           R E S U E L V E: 

 

                           PRIMERO: APRUEBESE, la citada LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL CRÉDITO, por valor de UN MILLON 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS ($1’476.735.oo) presentada por la Demandante, Señora 

ELIZABETH SUAREZ URICOCHEA, en favor de su Hijo, el Menor 
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ANDRÉS DAVID RINCON SUAREZ; dentro del presente Proceso, 

Ejecutivo, de Alimentos, de la referencia, seguido en contra del Demandado, 

Señor ORLANDO RINCON ALVARINO; en los citados Términos, de Ley: 

Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del Proceso.-  

                                    

                           N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                     El Juez, 

                               

                                            ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f942c92c651673b7dc0b64e61aa232a1fb1eb8633626b2004847724c1d814e29

Documento generado en 11/04/2023 09:32:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, Dieciséis (16) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                               Ref.: “Proceso de Alimentos”.- Rad.: “2010-00001-00”.- 

 

                               V I S T O S:  

 

                               Leído el informe Secretaria y en especial releída la 

solicitud, de terminación del presente Proceso, de la referencia, recibida 

Vía Correo Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por la Demandante, 

Señora  LUDYS GIL MARMOL, desde el Correo Electrónico, 

(mariabelenrogil09@gmail.com), actuando en nombre propio y  en 

Representación Legal de su Hija MARIA BELEN RODRIGUEZ GIL, al 

respecto el Art. 314 del C. G. del Proceso, prevé, que: ‘…El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso..’; por lo tanto, por ser procedente, a ello, se 

accederá, por tratarse de la terminación del presente Proceso, de la referencia, 

realizada, expresa, motivada y voluntariamente, por la citada Demandante.-  

 

                               Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar, 

                               R E S U E L V E: 

                                        

                               PRIMERO. Accédase a la solicitud de terminación, 

realizada, expresa, motivada y voluntariamente, por la citada Demandante, 

del presente Proceso, de la referencia, por las razones expuestas en la parte 

motiva (Art. 314 del C. G. del Proceso).- 
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                               SEGUNDO. Como consecuencia, de lo anterior, se ordena 

el levantamiento de las medidas, previas y cautelares, decretadas, por el 

Juzgado; por Secretaría, líbrense, las comunicaciones, correspondientes, de 

rigor.- 

 

                               N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                               El Juez, 

                               

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a18f72a748401642c014a0f7a8a2734c29725fcc29ec8d8c3c2fb4451cb9e32d
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